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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemp'ar en el sido de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamenie, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve 
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas,la línea. 

Los envíos de fondos /por giro postal, 
deben ¿er anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios, que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) j ^ * v ^ ^ " 
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cia, creados para el restablecimien
to de la vida c iv i l en las poblacio
nes conquistadas, sean considerados 
como Unidades Militares para los 

j efectosde suminist iosy haberes y con 
el concepto de unidades de primera 
l ínea. Sus componentes t e n d i á n de
recho al subsidio Pro-combatientes 
creado por Decreto de 9 de E á e r o 
ú l t imo (B. O. n ú m e r o 83). 

L o que se hace públ ico en este 
per iódico oficial para general cono
cimiento. 

Val ladol id , 24 de Diciembre de 
1937.—El Gobernador General, Lu i s 
Valdés. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de re
gistro a favor de D. Tomás Fernán
dez Gómez. 
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GOBIERNOPEKM 
O R D E N 

s- E . el General ís imo ha dispuesto 
fiue los Equipos Técnicos de Urgen-

ESTADO ESPAÑOL 
J U N T A TECNICA DEL ESTADO 

Vistos los expedientes de depura
ción de los Maestros que a continua-
eión se mencionan y cuya re lación 
empieza por D. Jesús B a r d ó n y ter
mina por D.a Leonor Escudero Mar
tínez, con conformidad con l ^ pro
puesta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 8 de No
viembre de 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo mes y año y 17 de Febrero 
pasado, para su apl icac ión , he le-
suelto: 

Que dichos Maestros queden con
firmados en sus cargos. 

Dios guarde a V . E. muchos años . 
—Burgos, 22 de Diciembre de 1937. 
Segundo Año T r i u n f a l . - P . D.: E l 
Vicepresidente, Enr ique Suñer . 
Excmo. Sr. Presidente de la C o m i 

sión de Cultura y Enseñanza . 
R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Don Jesús Ba rdón , de Carrizo, 
León. 

Don Mariano de la Torre, de Sa
ri egos, ídem. 

Doña Delfina Morán Cordero, de 
Benllera, idem. 

Doña Clara Codesal Blanco, de 
Riello, idem. 

Don Isidoro García Arias, de Be-
navides, idem. 

Doña^ Josefa García, de Sariegos, 
idem. 

Don Higin io García F e r n á n d e z , de 
V i l l ab l i no , idem. 

Doña Fernanda León Puente, de 
Cabanillas, idem. 

D o n Rafael Santos Carnicero, de 
Garaballes, idem. 

Don Rogelio Segurado, Je Troba-
jo, idem. 

D o ñ a Laura Romero Escucudero, 
de Mansi l la del P á r a m o , idem. 

Doña Adel ina Vega, de Vega de 
los Arboles, idem. 



D o n Herminio González, de V i l l a -
podambre, ídem. 

Don José Calvo Alvarez, de Ro
bledo, idem. 

Don Juan Manuel Rodríguez, de 
Oteruelo, idem, 

Don Alfredo F e r n á n d e z Rubio, de 
Robledo, idem. 

Don Cosme Santiago Sastre, de 
Santa María, ídem. 

Doña Aurora Ordoñez Alvarez, de 
Valdeprado. 

Don Luciano Suárez Camino, de 
Mal lo , idem. 

Doña Serafina Calderón García, 
de Pedregal, idem. 

Doña Baltasara F e r n á n d e z Gon
zález, de Veci l la de la Vega, idem. 

Doña Leonor Escudero Martínez, 
de Vil lamediana, idem. 

Vistos los expedientes de depura
ción de los Maestros que a continua
ción se mencionan y cuya re lac ión 
empieza por D.a Carlota F e r n á n d e z 
Trobajo y termina por D, Lu i s Fer
nández González, de conformidad 
con la propuesta de la Comis ión de 
Cultura y Enseñanza y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Decreto de 8 
de Noviembre de 1936 y Ordenes de 
10 del mismo mes y año y 17 de Fe
brero pasado, para su apl icac ión, he 
resuelto: 

Que dichos Maestros sean suspen
sos de empleo y sueldo por un plazo 
de tres meses, a partir de esta fecha. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
—Burgos, 22 de Diciembre de 1937. 
-Segundo Año Triunfal .—P. D.: E l 
Vicepresidente, Enrique Suñer . 
Excmo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza . 

R E L A C I O N Q U E SE C I T A 
Doña Carlota F e r n á n d e z Trobajo, 

de Valdefuentes, León. 
Doña Ju l iana Abajo, de Vel i l la de 

la Valduerna, idem. 
Doña Bernarda Feo Sierra, de 

Carbajosa, idem. 
Don Antonio Valbuena Alonso, de 

Santa María de la Isla, ídem. 
Don José Peñ ín Alonso, de V a l 

defuentes, idem. 
D o n José Rodríguez, de Mellanzos, 

idem. 
Don Manuel Pérez Ciudad, de Zua-

res del P á r a m o , idem. 
Don Domingo Prieto Cadierno, de 

Urdíales , idem. 

Don Eut imio González Martínez, 
de Santa Olaja, idem. 

Doña Agustina Ordoñez Sierra, d 
Vil laobispo, ídem. 

Doña Benita Amigo Sánchez , de 
Congosto (Barrio), idem. 

Don Marcos Rodríguez, de V i l l a -
mayor, idem. 

Don Juan Antonio Casanueva, de 
Vil laverde de Arr iba , ídem. 

Don Faustino González, de Pozos, 
idem. 

Don Santos Rodríguez González, 
de Cerezaler, idem. 

Doña María del Rosario Morales, 
de Fresno del Camino, idem. 

Don Lu i s F e r n á n d e z González, de 
Quintana, idem. 

o 
O o 

Vistos los expedientes de depura
ción de los Maestros que a continua
c ión se mencionan y cuya re lac ión 
empieza p o r D.a Fel ipa Gutiérrez 
Gutiérrez y termina por D. Francis
co Calvo Carrera, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión de 
Cultura y E n s e ñ a n z a y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 8 
de Noviembre de 1936 y Ordenes de 
10 del mismo mes y año y 17 de Fe
brero pasado, para su apl icac ión , he 
resuelto: 

Que dichos Maestros sean suspen
sos de empleo y sueldo por un plazo 
de seis meses, a partir de esta fe
cha. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
—Burgos, 22 de Diciembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal .—P. D.: E l 
Vicepresidente, Enr ique Suñer . 
Excmo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza . 

R E L A C I O N Q U E SE C I T A 
Doña Fel ipa Gutiérrez Gutiérrez, 

de La Seca, León. 
D o n Aurel iano Castro, de Nava de 

los Caballeros, idem. 
D o n Dict ino Morán Alonso, de 

Rabanal del Camino, idem. 
Don Manuel Rodríguez Coque, de 

San Bar to lomé de Rueda, idem. 
Don Timoteo García Alvarez, de 

Marzán, idem. 
D o n Antonio López Peláez, de 

Torneros, idern. 
Don Paul ino Arguedas Yubero, de 

Vi l la tur ie l , idem. 
D o n Anastasio Benéitez Casado, 

de Chozas de Ar r iba , idem. 
Don Cecilio Rubio Rubio, de V i -

l l aband ín , idem. 

Doña Irene García González, de 
Vi i i a r de O m a ñ ó n , idem. 

Don Felipe Fe rnández y Fe rnán 
dez, de Q á i n t a n a de Fon , idem. 

Doña Josefa Domínguez Monar, 
de Sania Catalina de Somoza, idem. 

Don F e r m í n Rodríguez García, de 
Arcahueja, idem. 

Don Francisco Calvo Carrera, de 
Santa Marina, idem. 

o 

o o 

Vistos los expidentes de depura
ción de los Maestros que a continua
ción se mencionan y cuya relación 
empieza por D.a Ju l ia I bán Va l -
des y termina por D. Leopoldo Ló
pez de la Fuente, de conformidad 
con la propuesta de la Comis ión de 
Cultura y Enseñanza y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 8 
de Noviembre de 1936 y Ordenes de 
10 del mismo mes y a ñ o y 17 de Fe
brero pasado, para su apl icación, he 
resuelto: 

Que dichos Maestros sean suspen
didos de empleo y sueldo por un 
plazo de un mes, a partir de esta fe
cha. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
— Burgos, 22 de Diciembre de 193' . 
—Segundo Año Triunfal .—P. D.. E l 
Vicepresidente, Enrique Suñer. 
Excmo. Sr, Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza . 
R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Doña Ju l ia Ibán Valdés, de Huerga 
de Garaballes, León. 

Doña A lb ina Herrero Collado, de 
Vil lares de Orbigo, idem. 

Don Gregorio González Gutiérrez, 
de Zacos, idem. 

Don Pedro de la Torre Santos, de 
Santa Elena de Jamuz, idem. 

Doña Paul ina Testera Montero, de 
Mansi l la de las Muías, idem. 

Don Leonardo Po/,o del Campo, 
Hospital de Orbigo, idem. 

Don José Riesco, de Castrillo de 
la Valduerna, idem. 

Don Angel Rabanal García, de 
Murías de Paredes, idem. 

Don Leandro del Pozo Martínez, 
de Vi l lómar , idem. 

Don Manuel Porras Melcón, de 
Caboalles de Arr iba , idem. 

Don Basdio Gallego, de Huerga de 
Frailes, idem. 

Doña Froi lana Crespo Rey, de 
Santovenia, idem. 

Don José Castro F e r n á n d e z , de 
L a Carrera, idem. 



a 
Doña María Gu;!ua!upe L ó p e z Cuervo, de conformidad con la pro-

Casíco, de Paradii la, incm. • p^icsta de la Comis ión de Cultura y 
Don Manuel López Casado, de. Enseñanza y de acuerdo con lo dis

León, ídem. I puesto en el Decreto de 8 de No-
Don Eutiquio López de Prado, de viembre de 1936 y Ordenes de 10 del 

Villarratel, idem. i mismo mes y año y 17 de Febrero 
Don Antonio Parra Aivarez, de V i - i pasado, para su apl icac ión, he re-

llager, idem. | suelto: 
Doña Enedina Alvarez González, i Que dichos Maestros sean suspen

de Astoriín. idem. i didos de empleo y sueldo por un 
Doña Francisca Pascua Ricsco, de plazü de dos meses, a partir de esta 

La Bañeza. idem. ¡ íecdia. 
Doña Marciana Amanda, de León , ! l>ios guarde a V- E- muchos años-

.^eii5 j Burgos, 21 de Diciembre de 1937. 
1(DÓn J e r ó n i m o Modino, de San I - S e g u n d ü Año Triunfal . P. D.: E l 
Felismo, idem. | Vicepresidente, Enrique Súñer . 

Don Juan José Radiola, de V i l l a - | Excmo. Sr. Presidente de la Comi -
quilambre, ídem. j sión de Cultura y Enseñanza . 

Don Restituto Blanco Pastor, de | R E L A C I O N Q U E SE C I T A 
León, idem. j Don Jesús Claro del Pozo, de Tras-

Don Matías Cabello Fuertes, de ' castro, León. 
Estébanez, idem. ¡ Don Urbano Suárez, de Formigo-

Don Moisés Cadierno, de Al i ja de «es, idem, 
los Melones, idem. Don Jul io Quintana García, de 

Doña Manuela Cabezas, de Gra- Rodicol , idem. 
defes, idem. i Don César Pinto Maestro, de V i -

Don Santiago Vi i l a r , de Manza- Uacil , idem. 
nal, idem. I Don Benito O r d á s Rueda, de So-

Don Leonardo González, de Cus- lani l la , idem. 
tro del Condado, idem. Don Honesto García y García, de 

Don Manuel Soto García, de Anti-11'^110'^6111^ . \ . o f.K. 
Don L u i s Fernandez, de Santiba-mio de Abajo, idem. 

Doña Angeles González Canseco, 
de Santiago del Mol in i l lo , idem. 

Don Manuel García Gavilanes, do 
Celadilla, idem. 

Don Valen tía F e r n á n d e z Gonzá 

nez, idem. 
Doña Amparo Fe rnández , de L a 

Bañeza, idem. 
Don Ildefonso F e r n á n d e z Migué-

lez, de Vil lagarcía , idem. 
Doña Eugenia Vi l lo r i a , de Qu in -

lez, de Santiago del Mol in i l lo , ídem. tana de Raner0S) idem. 
Don Fel ic ís imo F e r n á n d e z Aíva- | Doña Mi AlvareZ González, 

rez de Huergas de Babia, idem. | de L a Urz> idem> 
Don Gregorio Fe rnández , de San-: Don Pedro Martínez, de L a M i l l a 

ta Olaja y Castrillo, idem. ¡ del RÍ0, idera. 
Uoa Antonio Diez Ordas, de A n e - ; Doña Hi la r ia Manovel Blanco, de 

§ o s ' i d e i " - i Trobajo, idem. 
Don Ju l ián Díaz Domínguez , de j Dona Josefa Luque Cuervo, de 

Mansilla de las Muías, idem. j Astorga, idem. 
Don E m i l i o Alonso García, de San i o o 

Vicente, idem. 1 Vistos los expedientes de depura-
Don Alvaro Díaz Domínguez, de ' ción de los Maestros que a continua-

León, idem. I ción se mencionan y cuya re lac ión 
Doña Bernardina S a n Blas, de \ empieza por D.a Rosa Herrera y ter-

Mtansilla de las Muías, idem. I mina por D.a Indalecia Canseco, de 
Don Pío Almarza Alvarez, de San ; conformidad con la propuesta de la 

^jgnel, idem. Comis ión de Cultura y E n s e ñ a n z a y 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de Noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 de Febrero pasado, para su 
ap l icac ión , he resuelto: 

Que dichos Maestros sean trasla
dados de Escuela dentro de la pro-

Don Leopoldo López de la Fuen-
le. de Regueras de Arr iba , idem. 

o 

N istos los expedientes de depura-
c|0n de los Maestros que a continua-
c,on se mencionan y cuya relación 
6111 pieza por D. Jesús Claro de! Pozo ! 
^ Z i mina por D.a Josefa L u q u e | v incia . 

Dios guarde a V. E . muchos años . 
Burgos, 21 de Diciembre de 1937. 

—Segundo Año Triunfal .—P. D.: E l 
Vicepresidente, Enr ique Súñer . 
Excmo. Sr. Presidente, de la C o m i 

sión de Cultura y E n s e ñ a n z a . 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 
Doña Rosa Herrera Collado, de 

A n t o ñ á n del Valle , León. 
Doña María F a d ó n López, de 

Huergas del Rio , idem. 
Doña J o s e f a Blanco Prieto, de 

Valdespino, idem. 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

de Nistal de la Vega, idem. 
D o ñ a Carmen Sandoval, de A r -

mellada, idem. 
Don Manuel F e r n á n d e z Prieto, de 

San Mart ín , idem. 
Doña Jul i ta Sánchez Beato, de As-

torga, í dem. 
Doña Fel ipa Escudero Martínez, 

de Chana de Somoza, idem. 
Doña Indalecia Canseco Perni l , 

de Quintana del Castillo, idem. 
* 

* * 
Visto el expediente de depurac ión 

de D . Pedro F e r n á n d e z González, 
Maestro de Brañue l a s (León); de 
conformidad con la propuesta de la 
Comis ión de Cultura y Ense ñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de Noviembre de 1936 
y Ordenes 10 del mismo mes y año 
y 17 de Febrero pasado, para su 
apl icac ión, he resuelto: 

Que dicho Maestro sea repuesto 
en su cargo con pé rd ida de los habe
res que dejó de percibir. 

Burgos, 21 de Diciembre de 1937. 
—Segundo Año T r i u n f a l . - P . D.: E l 
Vicepresidente, Enrique Suñer . 

o 

ü0xrq¿l ni obf.fcn'jaa'in 
Visto el expediente de d e p u r a c i ó n 

de D.a Crisanta del Río Vil lafrañe, 
Maestra de Villafalé (León); de con
formidad con la propuesta de la Co
mis ión de Cultura y E n s e ñ a n z a y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de Noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y a ñ o 
y 17 de Febrero pasado, para su apl i 
cac ión , he resuelto: 

Que dicha Maestra quede suspen
sa de empleo y sueldo por un plazo 
de cuatro meses a partir de esta fe
cha y trasladada de Escuela dentro 
de la provincia . 

Burgos, 21 de Diciembre de 1937. 
¡—Segundo Año Triunfal .—P. D.: E l 
i Vicepresidente. Enr ique Suñer , 



M I e r n o civil de la provincia fie León 
C I R C U L A R 

E l Excmo, Sr. Gobernador Gene
ral del Estado, con fecha 28 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«Se ha recibido en este Gobierno 
General con fecha 22 de Diciembre 
del corriente año, un oficio de la 
Comisión de Hacienda en la Junta 
Técn ica del Estado, Sección Tesoro, 
núra . 34.079, que dice lo siguiente: 
Recibido en este Centro instancia de 
la Asociación de Contratistas de 
Obras Pdblicas, manifestando que 
algunas Autoridades presentan difi
cultades para admitir como fianza 
para responder de obras a ejecutar 
valores públ icos de la Deuda del 
Estado, me permito r e c o r d a r a 
V . E . , para que a su vez lo haga sa
ber a las oficinas a sus ó rdenes que 
c o n t i n ú a n en vigor las disposiciones 
que autorizan la cons t i tuc ión de 
fianzas en las garan t ías de dichos 
valores, exigiendo las garan t ías dis
puestas en el Decreto 119 de la Junta 
de Defensa Nacional , para justificar 
la propiedad de los mismos.» 

L o que se hace núbl ico para gene
ral conocimiento, 

León, 30 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil , 
Vicente Sergio Orbaneja 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptas son las reglamentarias 
y las que deben ponerse en prác t ica , 
las comprendidas en el Capí tulo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 22 de Diciembre de 1937.-
Segundo Año Triufal . 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

lUNTA PROVINCIAL MINERO-PANADERO 
| Se pone en conocimiento general 
! que hasta nueva orden seguirán v i 
gentes los actuales precios de harina 

! Y Pan-
| León, 29 de Diciembre de 1937.— 
i Segundo Año Tr iunfa l .—El Inge
niero-Presidente, P. A.: 1. Aguado. 

CIRCULAR NÚM. 69 
Hab iéndose presentado la Epiz@o 

tia de P e r i n e u m o n í a exudativa con
tagiosa en el ganado existente en 
el t é rmino de Lugán (Ayuntamien
to de Vegaquemada), en cumpl i 
miento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Lugán , seña lándose como 
zona sospechosa, todo el pueblo de 
Lugán . 

Zona infecta: el establo propiedad 
de Aristeo Escapa, vecino de Lugán . 

Zona de inmunizac ión : todo el 
pueblo de Lugán. 

Comisión provincial de Incaníaclón de 
bienes de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 

| de Enero de 1937, he mandado 
i instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Manuel Vivas Mart ínez, Hi lar io Mar
tín Ra majo, Victoriano Vivas Martí-
tínez, Angel Manjón García, Antonio 
Charro Manjar ín , S imón Renavides 
Carrera, R a m ó n Benavides Tocino, 
Lisardo Casado Franco, Felipe Me-
ril las Rubio, Alfredo Domínguez 
F e r n á n d e z , José Carrera F e r n á n d e z , 
Santiago Pérez Parra, Manuel Rubio 
Al i j a y Vicente López Fel iz , vecinos 
de Quintana del Marco, de esta pro
vincia , habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de L a Bañeza. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 20 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal). —Cipriano 
Gutiérrez. 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. T o m á s 

F e r n á n d e z Gómez, vecino de Madr id , 
ha presentado en el Gobierno 

c i v i l de esta provincia, en el día 17 
del mes de Diciembre, a las trece, 
una solicitud de registro pidiendo 

la mina de antracita l lamada Dema
sía a Abandonada, sita en el t é rmino 
de Bárcena de la Abadía , Ayunta
miento de Fabero. Hace la designa
ción de las citada mina en la forma 
siguiente: 

Desea adquir ir la Demas ía de 
antracita que se l l a m a r á «Damasía 
a A b a n d o n a d a » , en el terreno franco 
comprendido entre las minas nom
bradas «Flora», n ú m . 5.384; «Lillo 
Lumeras» , n ú m . 5.795; «Ampl iac ión 
a Alicia», n ú m . 5.083, y «Baldomera 
6.a», n ú m . 8.758, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobiern ) c iv i l 
sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de junio de 
1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.386 
León, 29 de Diciembre de 1937.— 

II Año Tr iu fa l .—El Ingeniero Jefe 
Gregorio Barrientos. 

MitiistroM inogmui 
Ayuntamiento de 

Arm unia 
Se me presenta el vecino de ésta 

Víctor Diez García, manifestando 
que se halla en su poder una vaca, 
capa roja, cuerno derecho gacho, 
de 8 años, pequeña , que ha encon
trado descarriada. 

L o que se hace públ ico , a los efec
tos del Reglamento de reses mos
trencas. 

Armun ia , 28 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
L . Manga, 

Ayuntamiento de 
Gis tierna 

Aprobado por este Ayuntamienl0 
el presupuesto numicipal ordinario 
del mismo para el p róx imo ejercicio 



de 1938, se expone al públ ico en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince días , duranle cuyo plazo, 
y en los otros quince días siguientes, 
podrán interponerse ante la Delega-1 
ción de Hacienda de esta provincia | 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, por los motivos señala
dos en el ar t ículo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

o 
o o 

Por igual plazo, v a l mismo objelo, 
queda expuesta al púb l ico la orde
nanza aprobada por el Ayuntamien
to, por aprovechamiento de pastos. 

Cistierna, 29 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l ,—El Alcalde, 
A. Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el p róx imo ejercicio de 1938. 
se hallan las listas expuestas al pú
blico en la Secretar ía munic ipal , por 
el plazo de siete días , a los electos 
de oír reclamaciones. 

Luc i l lo , 26 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
M . Sampedro. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
del mismo para el ejercicio de 1938, 
se halla expuesto al púb l ico en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
podrán interponerse ante la Delega
ción de Hacienda las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, por los 
•notivos señalados en el ar t ículo 301 
del Estatuto Munic ipa l . 

Fresno de la Vega, 29 de Dic iem
bre de 1937.-Segundo Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Domingo Gigosos. 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario, 
Para el p róx imo ejercicio de 1938. 
Se halla expuesto al públ ico en la 
^-'cretaria municipal , por el plazo 
^e quince días , durante los cuales 
5 en los otros quince días siguientes. 
P o d r á n interponerse reclamacio

nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por los motivos se
ña lados en el ar t ículo 301 del Esta
tuto Munic ipa l . 

Val lec i l lo . 29 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal . - E l Alcalde, 
Eduardo Chico: 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el prcsupucslo m unicipal ordina rio 
para el p róx imo año de 1938, queda 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é r m i n o de 
quince días, durante c u y o plazo 
y en los otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el ar t ículo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

San Esteban de Nogales, 28 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—Ei Alcalde, E m i l i o Fer
nández . 

Ayuntamiento de 
Villacé 

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda, el Ayuntamiento, en se
sión de este día, aco rdó un suple
mento de crédi to de dos pesetas al 
capí tu lo 13, a r t ícu lo 1.°; 1.638 pe
setas 60 cén t imos al capí tu lo 19, ar
t ículo único , y 60 pesetas 21 cénti
mos al capí tu lo 4.°, a r t ícu lo 1.° del 
presupuesto de gastos, y que ese cré
dito, de conformidad al a r t ícu lo 11 
del Reglamento de Hacienda, se cu
bra con la existencia en caja del a ñ o 
anterior, quedando expuesto en esta 
Secretaría por plazo de quince días , 
pata oír reclamaciones. 

o 
o o 

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1938, se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , por el plazo 
de ocho días, duranle los cuales, 
pueden presentarse reclamaciones, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el articulo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Villacé, a 29 Diciembre de 1937 — 
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Alcalde, 
Luis Caño . 

Ayuntamiento de 
Vegaquernada 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1938, 

se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
pod rán presentar reclamaciones los 
contribuyentes o entidades intere
sadas ante la Delegación de Hacien
da de la provincia, por cualquiera 
de los conceptos que se expresan en 
el a r t ícu lo 301 del Estatuto Mun i 
c ipal . 

Vegaquernada, 30 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfa!.— 
E l Alcalde, Lope Castro. 

Jusgado de prime; a instancia 
e instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez Juez de 
primera instancia e ins t rucción de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la i ndemnizac ión de cinco mi l 
pesetas, que como responsabilidad 
c iv i l fué seña lada por la Autoridad 
Mil i tar resolviendo expediente de i n 
cautaciones contra otro y Vi rg i l io 
Santamart i Ganzo, vecino que fué 
de León y natural de Castrojeriz, 
donde se ha acordado sacar a públ i 
ca subasta por segunda vez con la 
rebaja del 25 por 100 los bienes em-
b irgados y que luego se r e s e ñ a r á n . 
E i acto del remate t en d rá lugar si
m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado y en 
el de Castrojeriz y sus respectivas 
salas de Audiencia , a las doce horas 
del día 24 de Enero p róx imo , con 
las condiciones generales para esta 
clase de actos y la especial de que 
todos los gastos de escritura de ven
ta serán de cuenta del adquirente. 
No han sido presentados ni se su
plen t í tulos Je propiedad de los i n 
muebles qne tampoco están inscri
tos en el Registro de la Propiedad 
por lo que no constan cargas. 

Bienes objeto de la subasta 

1. ° Una tierra, en t é rmino de C is-
trojeriz, a Las Lavanderas, de dos 
cuartales de cabida, l inda: Norte, río; 
Sur, Cesárea Vir tud; Este, río y Oeste, 
Arroyo de las Candesas. Tasada en 
200,00 pesetas. 

2. ° Otra, al Sendero, de cabida 
cuartal y medio, que l inda: Norte y 
Sur, caminos; Este, herederos de 
Matías Antón , y Oeste,Sendero de las 
Bodegas. Tasada en 60,00 pesetas. 
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3.° L a mitad de otra tierra, en tér
mino de Gastrillo de Matajudíos, 
antes de Castrojeriz, al sitio del Pai 
medo o Nava, de cinco cuartas, a 
buen partir con su hermano Manuel, 
que l inda: Norte, arroyo; Sur, Este
ban Alonso; Este, herederos de Ba l 
tasar Ganzo y Oeste, Esteban Alonso. 
Tasada en 65,00 pesetas. 

Dado en León, a veintisiete de D i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
siete.—Segundo Año Triunfal .—En
rique Iglesias.—El Sccrelario Judi
cia l , Valentín Fe rnández . 

Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la i ndemnizac ión de cuatro
cientas pesetas q'ie como responsa
b i l idad c iv i l fué señalada por la 
Autor idad Mil i tar resolviendo expe
diente de incautaciones contra Mar
celino Redondo Martínez, de V i l l a -
r roañe , donde se aco rdó sacar a pú
bl ica subasta por primera vez tér
mino de veinte d ías y por el precio 
que fueron tasados los bienes em
bargados y que luego se reseñarán . 
E l remate t endrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el próxi
mo día 21 de Enero y hora de las 
doce, con las condiciones generales 
para esta clase de actos y ia espe
cia l de que los gastos de escritura 
de venta se rán de cuenta del adqui-
rente, que no han sido presentados 
n i se suplen títulos de propiedad de 
los bienes inmuebles los que tampo
co están inscritos en el Registro de 
la Propiedad por lo que no constan 
cargas. 

Bienes objeto de la subasta 
U n lote de muebles consistente en 

cuatro s ábanas de lienzo, un almo 
h a d ó n blanco, una almohada con 
funda de yute, dos mantas de paten
cia, un je rgón paja de maiz, una col
cha de a lgodón, una cama de made
ra, una si l la de asiento de paja, un 
baúi , un yugo con dos cornales, una 

Campillos, de 4 celemines, que l i n -
ia Oriente, Míulriz; Mediodía, Eloy 

Blanco; Poniente, camino y Norte, 
Aniano Martínez. Tasada en 750 pe
setas. 

Un prado, en Mancilleros, al Cho-
rrero, de tres celemines, que l inda: 
O'lente, Luis Feo; Mediodía, mojo
neras; Poniente, Aqu i l ino Pérez y 
Norte, Madriz. Tasado en 400 pese
tas. 

Una huerta, regadía, en t é rmino 
de Vüla r roañe , al sitio denominano 
Las de Abajo, de cabida unos 6 ce
lemines poco m á s o menos, que l i n 
da: Poniente, Rosalía Blanco; Oeste, 
Esperanza Blanco; Mediodía, calle 
Real y Norte, Antol ín Redondo. 

Nota.—La subasta se ce lebrará 
por el orden indicado, suspendién
dose tan pronto como se obtenga la 
cantidad necesarii para atender la.s 
responsabilidades que se exigen. 

Dado en León a 27 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E . Iglesias.—El Secretario jud ic ia l , 
Valent ín F e r n á n d e z . 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se hace efecliva por la vía de apre
mio la i ndemnizac ión de cinco mi l 
pesetas, que como responsabilidad 
c iv i l fué seña lada por la Autoridab 
Mil i tar , resolviendo expediente de 
incautaciones de bienes contra José 
Diez Pérez, Aurora Foniano Guerra, 
Angel Alvarez Alonso, Aurea Miran
tes Diez, Constantino Alvarez Diez, 
Isabel Llamazares Fuertes, María A l 
varez Ordax, Juan Miranda Diez, 
David Alvarez García, Felicitas A l -

Bienes objeto de !a subasta 
Como de la propiedad de José 

Diez Pérez 
1. ° Una casa compuesta de entre

suelo y primer piso, cubierta de teja, 
con varias habitaciones, corral y 
huerta contigua, cabida de una y me
dia áreas , aproximadamente, que 
linda: Norte, patio de la casa de José 
Diez García; Sur. calle públ ica ; Este, 
casa de Felipe García, y Oeste, ca 
rretera. Tasada en 3.000 pesetas. 

2. ° Una tierra centenal, al sitio 
de las Llaneras, de cabida seis áreas , 
que l inda: Norte, con herederos de 
Catalina Suárez; Sur, los mismos; 
Este, F i lomena Alvarez, y Oeste, ca
mino. Tasada en 10 pesetas. 

3. ° Una viña, al sitio de L a Cues
ta, cabida doce áreas; l inda: Norte, 
Francisco Alvarez Fe rnández ; Sur, 
Eduardo Diez; Este, Manuel García; 
Oeste, Angel Beltrán Crespo. Tasada 
en 50 pesetas. 

4. ° Otra al sitio del Arroyo, G i -
banienzo, de cabida seis áreas; l inda: 
al Norte, Este y Oeste, con arroyo, y 
al Sur, A l ip io Labrador. Tasada 
en 5 pesetas. 

5. ° Una era al sitio de Tras de la 
Iglesia, o era de Arr iba , que l inda: 
al Norte, Sur y Este, con camino, y 
Oeste, Rogelio García . Tasada en 
100 pesetas. 

6. ° U n prado de pelo re toño, sito 
al prado de la Gafa, cabida de quin
ce áreas , que l inda: al Norte, Ma
nuel Diez; Sur, Manuel Alvarez; Este, 
Francisco Diez, y Oeste, camino ve
cinal . Tasada en 700 pesetas. 

7. ° Una tierra al sitio de las L u 
chadas, cabida siete áreas , que l i n -

varez, Bernardo Diez García y A l v a - ^ Norte) Eut iquio García; Sur, F i -
ro Pola Fontano, vecinos de Ríose-
co de Tapia , y los dos ú l t imos de 

lomena Alvarez; Este, Manuel Diez, 
y Oeste con camino. Tasada en 300 

Santiago de las Vi l las , donde se | pesetas. 
aco rdó sacar a púb l i ca subasta, por 3 0 {jn huerto al Barrio de Abajo, 
primera vez, t é rmino de veinte d ías , cabida dos áreas; l inda: Norte y Sur, 
los bienes que fueron embargados, 
y por el precio de tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinticuatro de Enero p róx imo , y 

cuba para vino, vacía, de unas 75 hora de las doce, con las condicio-
cán ta ras , un arado de madera, una I nes generales para esta clase de ac-
mesa de chopo, de cocina, un par de | tos, y la especial de que todos los 
alforjas, un carro de labranza para gastos de escritura de venta serán de 
vacas, viejo, una romana grande de I cuenta del adquireate; que no han i 
kilos. Tasado en 200 pesetas. | sido presentados, ni se suplen, tílu- L a Cruz, cabida ocho áreas, que l in-

Bienes inmuebles \ los de propiedad de los inmuebles, y! da: al Norte y Este, Rogelio García;. 
Una tierra, trigal, secana, en tér- \ que tampoco están inscritos en el'; Sur, Angel Alvarez, y Oeste, Gene-

mino de V i l l a n o a ñ e , al sitio de los Registro de la Propiedad. \ roso Labrador. Tasada en 5 pesetas. 

camino vecinal; Este, Nicanor Diez, 
y Oeste, Benito Diez. Tasado en 100 
pesetas. 

9. ° Una huerta a Los Corrales, 
cabida de diez áreas , que l inda: al 
Norte, Manuel Miranda; Sur, Manuel 
Diez; Este, Gregorio Alvarez, y Oes
te, Aurel io Alvarez. Tasada en 20 pe' 
setas. 

10. Una tierra centenal, al sitio de 
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Como de la propiedad de Angel 
Alvarez Aluarez 

1.° U a l inar sito al pago de La 
ROSÍI, cabida diez y siete áreas cin
cuenta cent iáreas , p róx imamen le , 

que l inda: Norte y Oeste, camino; 
Sur, Fi lomena Alvarez, y Este, En
sebio Aivarez. Tasada en 750 pesetas. 

2.° Otra tierra al mismo sitio, ca
bida ve nlicuatro áreas.; l inda: Norte 
y Sur, Pedro Román; Este, monte, y 
Oeste, camino. Tasada en 20 pesetas. 

Como de la propiedad de María 
Aluarez Ordáx 

1. ° Una tierra centenal, al sitio 
de ios Majaderos, cabida de diez 
áreas; linda: Norte, camino del pue
blo; Sur, Florentino González; Este, 
Alipio Labrador, y Oeste, Segundo 
Suárez, Tasada en 10 pesetas. 

2. ° U n l inar al pago de Las L u 
chadas, de diez áreas , que l inda: al 
Norte, Isidoro Alvarez; Sur, herede
ros de Marcelo N . ; Este, Be rnabé 
García, y Oeste, Rosendo Diez. Ta
sada en 800 pesetas. 

3. ° Un prado en L a Gaña, cabida 
diez y siete áreas , que l inda: al Nor
te, David Suárez; Sur, Emeterio 
Alonso; Este, con camino, y Oeste, 
presa. Tasado en 700 pesetas. 

Como de la propiedad de Constantino 
Aluarez 

1.° Un linar, al sitio denomina
do C o r a m a n c h ó n , de diez y siete 
áreas, .pie l inda: al Norte, Faustino 
Diez: Sur, reguero; Este, Faustino 
Diez, y Oeste, Melchor Fe rnández . 
Tasado en 300 pesetas. 

2-° Un prado en la E ra de Abajo, 
cabida siete áreas y media, que l i n 
da: al Norte, Francisco Alvarez; Sur, 
Melchor Fe rnández ; Este, camino, y 
Oeste, con presa. Tasada en 350 pe
setas, 

1.° Una tierra centenal, en el mis
mo sitio, cabida diez y ocho áreas: 
linda: Sur, camino, y las d e m á s par
tes se ignora. Tasada en 15 pesetas. 

Como de la propiedad de David 
Alvarez García 

1. ° Un prado en el pago de L a 
Queira, cabida quince áreas ; l inda: 
Norte, Rafael Alvarez; Sur, Generoso 
García y otros; Este, herederos de 
Francisco Alvarez Expósi to , y Oeste, 
camino. Tasada en 600 pesetas. 

2. ° Una casa en el Barr io de A b a 
jo, cubierta de teja; está en cons-
bucc ión ; l inda contiguamente con 

L inda : al Norte, Germán Suárez; 
Este, con terreno; Sur, Francisco 
Diez, y Oeste, con camino. E i terre
no del Este, es de J o a q u í n Alvarez. 
Tasada en 300 pesetas. 

Como de la propiedad de Bernaido 
Diez García 

IV Un prado ai sitio de Corneón, 
cabida de quince áreas, que linda: 
Norte, Ensebio Alvarez; Sur, Manue 

.Miranda; Este, Manuel Diez de U l -
dania, y O^ste, E m i l i a Martínez, ve
cino de Vil larroquel . Tasada en 700; 
pesetas. 

2. ° Otra al mismo sitio, cabida 
ocho áreas; l inda: Norte y Oeste, 
presa; Sur, Máximo García, y Este, 
José Diez. Tasada en 300 pesetas. 

3. ° U n prado al sitio de Las Car-
bajos, cabida dos áreas cincuenta 
cent iáreas ; l inda: Norte, Dav id Diez 
Alvarez; Sur, Máximo García; Este, 
Be rnabé García, y Oeste, presa. T a 
sado en 125 peeetas. 

4. ° Otro prado en los Corrales, de 
cinco áreas; l inda: Norte y Oeste, 
Víctor Diez; Sur, Emeterio Alonso, 
y Este, Daniel Diez. Tasado en 50 
pesetas. 

5. ° U n linar en el pago de Junto 
a la Cerrada, cabida seis áreas; l i n 
da: al Norte, Baldomero Gutiérrez 
Sur, José García; Este, Francisco A l 
varez, y Oeste, reguero. Tasada en 
300 pesetas. 

6. ° Una tierra centenal en el pago 
de Cantanelio, cabida quince áreas 
l inda: Norte, Laureano Alvarez; Sur, 
Manuel Alvarez; Este, Jul iano Gar
cía, y Oeste, camino. Tasada en 10 
pesetas. 

go de la Hoz; Oeste, Dionisio Morán . 
Tasada en 50 pesetas. 

5. ° Oirá al mismo sitio, a la Tra 
sera, de seis áreas; l inda: al Este, 
José Alvarez; Sur, camino. Tasada 
en 10 pesetas. 

6. ° Oirá sita en el Valle, cabida 
de nueve áreas; l inda: al Este, here
deros de Santiago Suárez, y al Sur, 
con los de Lorenzo Rabanal. Tasada 
en 35 pesetas. 

7. ° Otra tierra al sitio de la Co-
I sda de Lagarteros, de nueve áreas , 
y que no tiene linderos conocidos. 
Tasada en 30 pesetas. 

9.° Otra al sitio de las B a r a g a ñ a s , 
cabida tres áreas; l inda: a l Este, he
rederos de Angel Fe rnández ; Oeste, 
con los de Diego F e r n á n d e z . Tasada 
en 5 pesetas. 

9. ° Otra en ¡os Casares, cabida de 
tres áreas; l inda: al Norte, Francisco 
Alvarez, y al Este, con José Calvete. 
Tasada en 5 pesetas. 

10. Un l inar al Puente de la Ba 
rrera, cabida de cuatro áreas ; l inda: 
al Norte, Sebast ián de la Hoz, y al 
Oeste, Angel Alonso. Tasada en 125 
pesetas. 

11. U n prado al sitio del Puerto, 
que l inda: Norte, Francisco Alvarez; 
Este, camino, y Oeste río. Tasado 
en 150 pesetas. 

Como de la propiedad de Alvaro Pola 
Fontano, en Santiago de las Villas, 

Ayuntamiento de Carrocera 
1. ° Una casa en el casco del pue

blo de Santiago, en la calle de A r r i 
ba, que l inda: izquierda, solar de 
Isidro Muñiz, y por todas las d e m á s 
partes con la vía públ ica . Tasada en 
750 pesetas. 

2. ° Un prado al sitio de Cimade-
vi l l a , cabida diez áreas; l inda: Norte, 
Matías Diez; Sur, Lisardo Pola; Este, 
río, y Oeste, se ignora. Tasado en 750 
pesetas 

3. ° Otro en el Cortico, de 5 áreas; 
l inda: Norte, E m i l i o Fe rnández , y al 
Este, con el río. Tasado en 500 pe
setas, 

4. ° Una tierra al Val le Grande, de 
o 

una porción de terreno de la misma, nueve áreas, que linda: Este, Santia-1 en 15 pesetBS 

Bienes muebles y semovientes, como 
de José Diez Pérez 

Una vaca pelo cas taño, de 4 a 6 
años , aproximadamente, tuerta, y 
tiene una ternera de pelo rojo. Tasa
da en 300 pesetas. 

Quince ovejas y seis cr ías , en to
tal ve in t iún reses, unas blancas y 
otras negras, seña ladas en las orejas. 
Tasadas en 200 pesetas. 

U n poll ino de pelo negro, cerrado. 
Tasado en 20 pesetas. 

U n carro de labranza, pintado de 
verde, tasado en 50 pesetas. 

Dos tri l los de tabla de pino, bas
tante usados. Tasados en 60 pesetas. 

Cuarenta y ocho fanegas de cente
no, aproxi nadamente. Tasadas en 
672 pesetas. 

Un baúl vacío, tasado en una pe-
seta. Otro, conteniendo ropa, el mue
ble, en 4 pesetas; la ropa que contie
ne el anterior baú l (un traje, tres 
corbatas, dos americanas, dos cha
lecos, una faja y una gorra), en 25 
pesetas. 

U n arca de madera y dos sillas, 
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Una cubeta para vino, en 4 pesetas. 
U n m o n t ó n de tabla (unas cuatro 

docenas), en cuarenta pesetas. 
Tres sacos con resto de lana, en 4 

pesetas. 
Dos sacos con trigo (unas dos fa

negas), 30 péselos. 
Un mon tón de ladri l lo hueco, 

en 30 pesetas. 
Dado en León, a veintisiete de D i 

ciembre de m i l novecientos treinta 
y siete.—Segundo Año Triunfal .— 
Enrique Iglesias. — E l Secretario j u 
dicial , Valent ín Fe rnández . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva, por la vía de apre
mio, la i ndemnizac ión de m i l pese
tas, que como responsabilidad c iv i l 
fué señalada por la Autoridad M i l i 
tar resolviendo expediente de incau
tación de bienes,contra Agustín Cres
po y José Canal Santos, vecinos de 
Montejos, donde se aco rdó sacar a 
públ ica subasta por segunda vez los 
bienes que les fueron embargados y 
que luego se reseñarán , y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. 

El1 remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, a las doce 
horas del día veinticuatro de Enero 
p róx imo, con las condiciones gene
rales para esta clase de actos y la es
pecial de que todos los gastos de es
critura de venta, serán de cuenta del 
adquirente, que no han sido presen
tados ni se suplen tí tulos de propie
dad de las fincas, y que tampoco 
están inscritas en el Registro de la 
propiedad, por loque no constan car
gas. 

Bienes objetos de la subasta 

Como de la propiedad de Agustín 
Crespo 

1. ° Una tierra barrial , en t é rmino 
de Montejos, que linda: Mediodía, To
m á s Fe rnández ; Poniente, Máximo 
F e r n á n d e z , y Norte, Ju l i án F e r n á n 
dez, de cabida 18 áreas 74 centiáreas-
Tasada en 50 pesetas. 

2. ° Otra tierra a Tardean, de cabi
da 18 áreas 74 cent iáreas , que l inda: 
Este, camino. Mediodía, Melchor Ca
ñón , Poniente, Teresa López, y Nor
te, Fructuoso González. Tasada en 55 
pesetas. 

3. ° Otra tierra al camino de León, 
de cabida 9 á reas 39 cent iáreas , l in
da: Este, Melchor Pérez; Poniente, 
Santiago Crespo, Norte, camino, y 
Mediodía, Eugenio Torres. Tasada en 
30 pesetas. 

4. ° Otra tierra, al Tébano , que l i n 
da: Este, camino; Mediodía, Maximi
no Fenández ; Norte, Pablo Santos, 
y Poniente, el mismo, de cabida 18 
á reas 78 cent iá reas . Tasada en 125 
pesetas, 

5. ° Otra tierra, al Cementerio, de 
cabida 4 á reas 69 cent iáreas , l inda: 
Este, Manuel González; Mediodía, el 
mismo; Poniente y Norte, José Nico
lás. Tasada en 30 pesetas. 

6. ° Otra tierra, a la Posada, de ca
bida 9 á reas 39 cent iáreas , que l inda: 
E s t e , camino; Mediodía, Serafina 
Santos; Norte, Manuel González, y 
Poniente, Isidoro Santos. Tasada en 
40 pesetas. 

7. ° Otra tierra, al mismo sitio, de 
cabida 18 á reas 72 cent iáreas , l inda; 
Este, Melchor Pérez; Mediodía y Nor
te, camino; y Poniente, Serafín San
tos. Tasada en 40 pesetas. 

8. ° Otra tierra, a los Carboneros, 
de 9 áreas 39 cent iáreas , l inda: Este, 
E m i l i o Blanco; Mediodía, Isidoro 
P é r e z ; Poniente, camino, y Norte, 
Máximo Pérez. Tasada en 25 pese
tas. 

9. ° Otra tierra, a Reguera, de cabi
da 4 áreas 69 cent iáreas , l inda; Este,! 
Eugenio Fe rnández ; Mediodía, Ma
t ías Santos; Poniente, camino, y Nor
te, Benito Pérez, Tasada en 15 pese- ! 
tas. 

10. Otra tierra, al P e n d ó n , de 22 
áreas , 18 cent iáreas , de cabida, l inda: 
Este, Manuela García Mediodía ,Mau-
ricio López; Poniente, Ju l i án Gonzá
lez, y Norte, camino. Tasada en 80 
pesetas. ¡ 

Como de la propiedad de José Canal 

Una casa en la calle de la Era , en 
el pueblo de Montejos, de planta baja, 
l inda: Norte, herederos de R a m ó n 
Santos; Sur, herederos de Fructuoso 
López; Este, Francisco López, y Oes
te, calle. Tasada en 250 pesetas. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Diciembre de mi l novecientos trein
ta ysiete.—Segundo Año Triunfal .— 
Enrique Iglesias.—El Secretario Ju
dic ia l , Valent ín Fe rnández . 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Angel Cabrer Vil lalobos, Juez 

de ins t ruc ión de este partido de 
Pon ferrad '. 
Por el presente edicto y en cum

plimiento de carta-orden de la Su
perioridad dimanante del expedien
te 6 de 1937, sobre incau tac ión de 
bienes contra Ovid io Lagartos Abad , 
vecino que fué de San t ibáñez de 
Montes, del t é rmino munic ipa l de 
Albares de la Ribera y de este parti
do judic ia l , se requiere a dicho in 
culpado para que dentro del t é rmi 
no de ocho días , comparezca ante 
este Juzgado para hacer efectiva la 
multa a que ha sido condenado de 
mi l pesetas; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica será sobreseído pro
visionalmente este expediente hasta 
que mejore de bienes de fortuna o 
trancurra el plazo de quince años 
para la prescr ipc ión . 

Y para que pueda servir de reque
rimiento y notif icación al interesa
do, expido y firmo el presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

E n Ponferrada a 20 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
Angel Cabrer.—El Secretario, Fer
nando Ruiz del A r b o l . 

Requisitoria. 
Herminio Cubero del Canto, Bau

di l io Fe rnández Casado, Sergio Fer
nández Casado y Andrés Pisabarro 
Cadenas, cuyas d e m á s circunstan
cias se ignoran, vecinos los tres pr i 
meros de Pozuelo del P á r a m o y el 
ú l t imo de Saludes de Castroponce, 
de este partido, c o m p a r e c e r á n ante 
este Juzgado dentro del t é r m i n o de 
diez días con objeto de notificarles 
el auto de procesamiento y recibir
les dec la rac ión indagatoria en el su
mario que contra los mismos y otros 
se sigue en este Juzgado con el nú
mero 52 del corriente año por el de
lito de robo y coacción; bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes 
y pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

L a Bañeza a 23 de Diciembre de 
1937.—Segundo Año Tr iunfa l .—El 
Juez de ins t rucción, Ju l io F . Fer
nández .—El Secretario j udicial,Juan 
Martín. 
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